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O R D E N A N Z A   Nº   1250/2005 

 
VISTO: La  Nota  Nº  124/05  de  fecha  21/02/05  firmada por Sr. Intendente Municipal, Don 

        Ángel C. Herrera, la cual diera origen al Expte. C.D. Nº 3186/05, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

        Que, mediante el mismo el Ejecutivo Municipal, remite Reestructuración 

Presupuestaria Ejercicio año 2.004.- 
 

        Que, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 07/04/2005 dispuso por 

mayoría de cuatro votos del Bloque M.P.N. contra tres del Bloque P.J.-F.G., aprobar la 

Reestructuración Presupuestaria Ejercicio 2004.- 
 

        Que, al efecto se debe sancionar la norma legal, conforme lo establecido en el 

Artículo 57º, Inciso n) de la Carta Orgánica Municipal.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56 Y ARTÍCULO 57, Inc. a) y n), EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO EN 

SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z  A 
 

ARTICULO 1º: APRUÉBASE    la   REESTRUCTURACIÓN   del   Presupuesto   General

               de   la   Administración   Municipal   del  Ejercicio  2004, mediante la cual 

se fija total de Egresos e Ingresos en la suma de pesos DIEZ MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA    MIL    DOSCIENTOS    OCHENTA    Y    UNO    CON  VEINTITRES 

($ 10.640.281,23), de acuerdo al detalle que figura en Planillas Anexas y  que forman parte 

integrante de la presente Ordenanza.- 
 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a sus efectos.-      

               Promulgada, envíese copia de la presente al Tribunal de Cuentas de la 

Provincia del Neuquén.- 
 

ARTÍCULO 3º: DESE  a  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  del  Neuquén

               (conforme Cláusula Complementaria y Transitoria Nº 2, Inc. c) de la Carta 

Orgánica Municipal), y oportunamente cúmplase con lo normado en el Artículo 66 de la 

misma.- 
 

ARTÍCULO 4º: Refrendará  la  presente  el  Sr. Secretario Legislativo A/C Concejal  Aladino
               Altamirano.- 
 

ARTÍCULO 5º: De  forma.-  
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUEN, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CINCO, 

SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº  1216/05.- 

 

 

 

 

 

 
ALADINO ALTAMIRANO  CARLOS A. CORAZINI 

SECRETARIO LEGISLATIVO A/C  VICEINTENDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE  PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
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